
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
      

El Zulia (Norte De Santander), martes, 14 de junio de 2022  

 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho la presente demanda de 

sucesión, en la que se solicita fijar fecha para la diligencia de inventarios y 

avalúos.  Sírvase ordenar.   

 

HERMES A. MULFORD SALGADO 

Secretario 

 

El Zulia (Norte De Santander), martes, 14 de julio de 2022. 

 

AUTO: DECRETA TERMINACION POR PAGO.  

 

RADICADO:  2019 00005 00  

CLASE:   SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 

Causantes:  AMBROSIO NIETO MORALES y FLOR DE MARIA MORALES 

 

Vista la Nota secretarial que antecede, y por ser procedente, el juzgado 

primero promiscuo municipal de El Zulia Norte de Santander,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FÍJESE como fecha para llevar a cabo la diligencia de 

inventarios y avalúos de los bienes y desudas dentro de la 

sucesión de la referencia, el día 22 de junio de 2022, a partir de 

las 3:00 de la tarde, de conformidad con el artículo 501 del 

Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDITH MARÍA RÍOS CASTILLA 

Juez 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL EL ZULIA 

RAMA JUDICIAL SECCIONAL CÚCUTA. 

Tipo de providencia: Auto Admite Demanda. 

 No. de Providencia: 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: Señor Juez Doy cuenta a usted la demanda de restitución de la 

tenencia de bien inmueble arrendado, en el que se alega falta de pago en los 

canones de arrendamiento, y se aporta contrato de arrendamiento de vivienda 

urbana. Sírvase proveer.  

 

El Zulia, 14 de junio de 2022. 

 

Hermes Mulford Salgado 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ZULIA NORTE DE SANTANDER 

 

 

 
TIPO DE PROCESO RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

PARTE ACTORA LUZ MARINA ROMERO RAMIREZ 

PARETE CONTRADICTORA JUAN CARLOS MONSALVE ORTIZ 

RADICADO 54261408900120220020300 

CLASE DE PROVIDENCIA AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Vista la Nota secretarial que antecede, y por ser procedente, el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de El Zulia Norte de Santander  

R E S U E L V E: 

 

1. ADMITASE la presente demanda VERBAL SUMARIO, de “RESTITUCION DE 

INMUEBLE ARRENDADO”, presentada por LUZ MARINA ROMERO RAMIREZ 

identificada civilmente con el cupo numérico 27.594.425, en contra del 

señor JUAN CARLOS MONSALVE ORTIZ identificado con la cedula de 

ciudadanía número 13.390.612, por reunir los requisitos de ley.-  

 

2. Désele a la presente demanda el trámite previsto en el Libro III, Sección 

Primera, De los Procesos Declarativos, Título II del PROCESO VERBAL 

SUMARIO, de mínima cuantía, capítulo I Disposiciones Generales, artículo 

390 y s.s. del Código General del Proceso..-  

 

3. Para efectos de la notificación personal debe advertirse a la parte 

demandante que la notificación personal de la demanda sino pudiere 

efectuarse personalmente conforme al Art. 290 y s.s., del C.G.P., con su 

respectiva constancia o por el medio más expedito posible, debe surtirse de 

acuerdo con lo dispuesto por el Art. 291 Y 292 del Código General del 

Proceso 

 

4. PRACTICAR INSPECCION JUDICIAL al inmueble de la Avenida 2A  No 3 – 

65,barrio Pueblo Nuevo de la ciudad de el Zulia Norte de Santander, para 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL EL ZULIA 

RAMA JUDICIAL SECCIONAL CÚCUTA. 

Tipo de providencia: Auto Admite Demanda. 

 No. de Providencia: 

 

 

 

verificar si se encuentra desocupado o en abandono, o en grave estado 

de deterioro o que pudiere llegar a sufrirlo, o en su defecto la destinación 

que se le esté dando al inmueble arrendado sol para vivienda, y en 

consecuencia se ORDENE SU RESTITUCIÓN PROVISIONAL a la parte 

demandante y para tal efecto, se señala el día veintiuno (28) de junio de 

2022, a las quince horas (03:00 pm). 

 

5. Reconózcase y téngase a la Dr. JORGE ENRIQUE TORRES RODRIGUEZ, 

abogado, titulado y en ejercicio, identificado con la C.C. No. 13242294, y 

Tarjeta Profesional No. 52564 del C.S., como apoderado judicial de la 

señora LUZ MARINA ROMERO RAMIREZ, en la forma y términos del poder a él 

conferido.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDITH MARÍA RÍOS CASTILLA 

Juez 

 

 


